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Billetes correspondientes a las dirisas com·er
tibies admitidas a coti=ación en el mercado
espafiol:

dólar USA:
Billete grande (1)
BíIlete pcqueno (2)

1 marco aleman
1 franco francés
1 libra esterlina

lOO liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco SUilO

100 yens Japoneses
I corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandt's

100 chelines austriacos
1 dólar australlano

Otros hillctcs:
I dirham

100 francos Cf-\
1 cruceira (4)
1 bolívar

100 pesos meJícnnos
1 nal árabe saudita
1 dínar kuwaili

2.° Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Daganzo.
3.° Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Boletin

Oficial de la Comunidad de Madrid) y «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de mayo de 1991.-e1 Secretario general técnico. Víctor M.
Díez Millán.

I 1\ E,ra C<)t!zanún es aplir,\Mk par:! los blliL'te~ ,,k 1O ¡júlar<'~ USA, Sll¡J<'nOfc'S
el Apht'able para lo, bdkws ¡j,; !. ~, 5 d<ll;\fcS tiS-\.
Ol Qucda c'\t'¡"id.1 la compra dc billdc\ dc mjs (le :'0 libra, ir];wdLs,lS
{4} Un CrUITIW ('tjul\·ale a lln nlleVO cruzado.

Madrid, 1 de julio de 1991.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del l al 7 de julio de 1991, salvo
aviso en contrario:

En su \'irtud. de conformidad con el articulo 8, 1. d), del Decreto de
la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubrc. a propucsta del
Consejero de Agncultura y Cooperación. previa deliberación del Con
sejo de Gobierno, en su reunión de fecha 4 de abril de 1991, ¡li:.:uerda:

I.(j Aprobar el escudo municipal de Daganzo. de la provincia de
Madrid. de conformidad con el expediente incoado por el AyuntamIento
v los informes a los que hace referencia el artículo 187 del Reglamento
de OrganIzaCión. Funcionamiento y Reglmen Jurídico de las Corpora
CIOnes Locales, y el Decreto 30/1987, cuya descripción queda como
sigue:

~~Partido. Primero, cuartelado en sotuer; pnmero y cuarto de sinople
una banda de guks perfilada de oro: segundo, de gules, ~I lema "A~'e
Maria", en letras de oro (que es Mendoza), segundo de smoplc la faja
de gules mazonada de sable. acampanada en lo alto de dos dagas de
plata enmangadas de oro con las puntas hacia abajo. y en lo baJO otra
daga de lo mismo. Timbrado de corona real española.»

RESOLUCION de 21 de maro de 199/, de la Dirección
de Administración Industrial, por la que se prorroKa la ho
mologación concedida al producto bituminoso KuberlO/
FV-Gris-Elastómero, fabricado por la empresa «5ánche;:
Pando, Sociedad Anónima», en el Valle de Trápaga (Vi=
caya).
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RESOLLTION de 20 de mayo dI! 1991. dI! la Conseja/a de
Agricultura y Cooperación, por la que se d(1 publicidad al
Acuerdo del Consejo de Gobierno por el (jIU' se autori=a al
Ayuntamiento de Dagan=o, de la pronncia dc .11adrid, para
adoptar escudo herdldico.

El Ayuntamiento de Daganzo, de la provincia de Madrid. inició
e,\pt'dientc para la adopción de escudo hcr<ildico municipal, conforme al
artículo 22. 2, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases
de Régimen Local: artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, y Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid 30/1987.
de 9 de abril, por el que se regula el proceso de rehabilitación de
banderas y escudos por los municipios de la Comunidad de Madrid.

El tr.:imite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales
y el Decreto 30/1987. de 9 de abril citado. figurando los informes
favorables a que se hace referencia en los mismos.

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando, ef!- representación de la
empresa «Sánchez-Pando. Sociedad Anónima», con domicilio social
en Valle de Trápaga, paseo de la Estación. sin numero. Territorio
Histórico de Bizkaia. para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol-FV-Gris-Elastómero, fabricado por
la citada empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de
Trápaga (Bizkaia).

Vistas las Resoluciones de '-10 de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por las que se pro
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol~
FV·Gris-Elastómero con la contraseña de homologación 081·0047 P.

Visto el Decreto 105/1988. de 12 de febrero, por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener·
gia en el campo de la normalización r homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septIembre. ..-

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solícita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con 10
dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Se~ridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gadon del producto bituminoso Kubertol-FV-Gris-Elastómero, fabri
cado por «Sánchez-Pando. Sociedad Anónima») en Valle de Trápaga
(Bizkaia). manteniendo la misma contraseña de homologación DBI-.
0047 p. disponiendo. asimismo, como fecha limite para que el intere
sado presente. en su caso. los certificados de conformidad de produc
ción antes del 21 de mayo de 1992. definiendo como características
técnicas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilustri~
simo señor Viceconsejero de Administración y Politica Industrial en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de su re
cepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 21 de mayo de 1991.-La Directora de Adminis

tración Industrial, Maria Luisa Fuentes.


